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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 17 de abril de 2013, de la Delegación Territorial de salud y Bienestar social en 
Jaén, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no ha 
sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio se notifica a las 
personas interesadas los actos administrativos que a continuación se relacionan. 

los procedimientos se refieren al Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la Desigualdad , regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
Delegación Territorial  de la consejería de salud y Bienestar social, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la Junta de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la ley 4/99.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

AnDÚJAR (DPJA)551-2012-00033010-1 sAnDA ilDiKo PATRAscu

cAZoRlA (DPJA)551-2012-00035916-1 cAsilDA GARcÍA MuÑoZ

AnDÚJAR (DPJA)551-2012-00043399-1 M.ª JesÚs GARcÍA RAel

JAÉn (DPJA)551-2012-00046027-1 RuBÉn MoReno FeRnÁnDeZ

linARes (DPJA)551-2012-00054024-1 ReMeDios GARcÍA GARcÍA

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de solidaridad 
de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
AlBAncHeZ MÁGinA (DPJA)551-2012-00034320-1 JuAn cARlos MuÑoZ oGAYAR
JAÉn (DPJA)551-2012-00038359-1 AnTonio cARDoso BARes
JAÉn (DPJA)551-2012-00042999-1 eVA MoMPeAn ARcAs
JAÉn (DPJA)551-2012-00051472-1 BlAncA inÉs PicARDo PeÑA
los VillARes (DPJA)551-2012-00052302-1 MonTseRRAT cHincHillA FeRnÁnDeZ
ToRRePeRoGil (DPJA)551-2012-00054848-1 JosÉ M.ª HuRTADo lloRcA
BAilÉn (DPJA)551-2012-00055363-1 M.ª cRisTinA cenTeno coRReA
JóDAR (DPJA)551-2012-00056881-1 AMAliA JiMÉneZ RAMÍReZ

Resolución inadmisión de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 2.º del artículo 14 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos
AnDÚJAR (DPJA)551-2013-00009632-1 M.ª JesÚs cAnoVAcA MonTAÑÉs00
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locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

MenGÍBAR (DPJA)551-2012-00012238-1 MAnuelA FeRnÁnDeZ clAVeRÍA

MenGÍBAR (DPJA)551-2012-00013851-1 AlBA GARcÍA coRTÉs

linARes (DPJA)551-2012-00020642-1 JuAnA GARcÍA RÍos

JAÉn (DPJA)551-2012-00020741-1 AnToniA AlGuAcil AlARcón

sAnTo ToMÉ (DPJA)551-2012-00020378-1 VeRónicA PelÁeZ cAsTAÑeDA

lA cARolinA (DPJA)551-2012-00025680-1 AnA M.ª Del Pino GuTiÉRReZ

JAÉn (DPJA)551-2012-00028920-1 FRAnciscA RoMeRo AMADoR

JAÉn (DPJA)551-2012-00033042-1 cARMen nolAsco GuZMÁn

JóDAR (DPJA)551-2012-00032598-1 seBAsTiAnA HeRReRA GARcÍA

JAÉn (DPJA)551-2012-00046004-1 iRene lieTos HeRReRA

Archivo por renuncia de la resolución concedida conforme al art. 90 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

cAMBil (DPJA)551-2012-00048838-1 JuAn FeRnÁnDeZ coRTÉs

JAÉn (DPJA)551-2012-00049160-1 MAnuel cRuZ oRTeGA

Asimismo, se le advierte que estas resoluciones no agotan la vía administrativa y podrá interponerse 
Recurso de Alzada ante la  Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias, de 
la consejería para la igualdad y Bienestar social, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación del presente acto, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de 
noviembre, modificada por la ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de recurso de la Dirección General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

linARes (DPJA)551-2012-00049316-1 JAVieR MARTÍn coBos GAlleGo

contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

sAnTiAGo PonTones (DPJA)551-2012-00011273-1 RAÚl MoReno GARcÍA

linARes (DPJA)551-2012-00033330-1 FuensAnTA coRTÉs coRTÉs

AnDÚJAR (DPJA)551-2012-00034335-1 M.ª cARMen VeRDeJo RoDRÍGueZ

JóDAR (DPJA)551-2012-00040137-1 MAnuelA HeReDiA VÍlcHeZ

ÚBeDA (DPJA)551-2012-00041793-1 JoseFA MuÑoZ MoReno

Requerimiento de subsanación de documentos preceptivos,

locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

JAMilenA (DPJA)551-2012-00040353-1 M.ª isABel ToRRes escoBAR

lA  cARolinA (DPJA)551-2012-00049587-1 M.ª ÁnGeles cueRVAs RuiZ

Resolución de Modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa 
de solidaridad de los andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.
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locAliDAD nÚM. eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

BAÑos De lA encinA (DPJA)551-2012-00051668-1 RAQuel lucÍA RoDRÍGueZ sAuceDA

cAZoRlA (DPJA)551-2012-00056803-1 BeATRiZ GARcÍA GARcÍA

BAeZA (DPJA)551-2012-00057083-1 RAFAelA GARRiDo MoReno

sAnTiAGo PonTones (DPJA)551-2012-00057520-1 lucÍA ToRRes RoDRÍGueZ

MenGiBAR (DPJA)551-2012-00057678-1 RAFAel ToRRes AGuilAR

BAilÉn (DPJA)551-2013-00000122-1 FRAncisco MAnuel cÁDiZ FloRes

JAÉn (DPJA)551-2013-00000382-1 AnA M.ª FuenTes RoBles

linARes (DPJA)551-2013-00001947-1 RocÍo RoMeRo RoMeRo

JAÉn (DPJA)551-2013-00002007-1 M.ª PilAR GARcÍA VAlle

JAÉn (DPJA)551-2013-00002011-1 DoloRes lóPeZ JuRADo

BAilÉn (DPJA)551-2013-00002706-1 FRAncisco JAVieR FloRes FloRes

lA cARolinA (DPJA)551-2013-00003968-1 FRAncisco Vico GARZón

ÚBeDA (DPJA)551-2013-00004203-1 M.ª cARMen RuiZ MARTÍneZ

JAMilenA (DPJA)551-2013-00004616-1 JesÚs cAZAllA liÉBAnA

BeGÍJAR (DPJA)551-2013-00005241-1 JuAnA escoBeDo cARMonA

BAilÉn (DPJA)551-2013-00006378-1 JoseFA MoReno cAMAcHo

con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la ley 30/92.

Paralización de los expedientes de conformidad con lo establecido en el art. 92 de la ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

linARes (DPJA)551-2013-0000009222-1 cARMen MoReno coRTÉs

linARes (DPJA)551-2013-00003722-1 JuAnA cAMAcHo JiMÉneZ

Acumulación del expediente de conformidad con lo establecido en el art. 73 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

locAliDAD nÚM. De eXPeDienTe noMBRe Y APelliDos

AnDÚJAR (DPJA)551-2012-00057608-1 VicenTe RoDRÍGueZ PÉReZ

contra el presente acuerdo no procederá recurso alguno.

Jaén, 17 de abril de 2013.- la Delegada, María de los Ángeles Jiménez samblás.
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